
 

 
   
Misión: "Órgano constitucional que juzga el desempeño de los magistrados judiciales, agentes fiscales y defensores públicos por la 
supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, observando el debido proceso y velando por la correcta 

administración de justicia, en tutela de los derechos de los ciudadanos". 

 

Visión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos transparentes, objetivos e imparciales en el cumplimiento de su rol 

constitucional, para el fortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad. 
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INFORME DE LA SESIÓN ORDINARIA  

JUEVES, 16 DE OCTUBRE DE 2025   

 

ORDEN DEL DÍA 

 

I) CONSIDERACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 09 DE OCTUBRE DE 

2.025. 

 El Jurado resolvió por unanimidad APROBAR el acta de la sesión ordinaria de fecha 

9 de octubre de 2025. 

 

II) ESTUDIO DE EXPEDIENTES  -  KUATIA ÑEHESA’ỸIJO REHEGUA 

 

1) ESTUDIO DE ENJUICIAMIENTO EN TRÁMITE - KUATIA ÑEHESA'ỸIJO TEKOJOPY 

REHEGUA 

 

1a) Causa n.º 193/2.023 caratulada: “Abg. ULISES AGUSTÍN PEÑA VARGAS, Juez de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial del sexto turno de la Circunscripción Judicial de la 

Capital s/ Enjuiciamiento”. 

Expediente caratulado: “Sallustro y Compañía S.A. y otros c/ Dirección Nacional de Aduanas s/ 

Habeas data - Exp. n.° 180/2.023”. – 

 Por unanimidad, el JEM resolvió:  

1- Disponer la apertura de la causa a prueba por el plazo de 20 días. 

2- Admitir las pruebas ofrecidas por el Fiscal acusador y la parte enjuiciada, en 

consecuencia librar los oficios correspondientes.  

3- Fijar fecha para las audiencias 
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2) EXPEDIENTES PARA ESTUDIO Y CONSIDERACIÓN - KUATIA ÑEHESA'ỸIJO HA 

TECHAKUAA HAĞUA 

 

2a) Causa n.º 37/2.024 caratulada: “Americana Agropecuaria S.A., Principado Agropecuaria 

S.A., Paragrícola S.A. y Laguna S.A. c/ Abg. JOSEFINA GUNSETT MELGAREJO, Jueza de 

Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral, y de la Niñez y la Adolescencia de la 

ciudad de Katuete, Circunscripción Judicial de Canindeyú s/ Acusación”. 

Expediente caratulado: "Cornelia Jarin Andriessen Merquides c/ Manfred Tadeu Peters y otros s/ 

Demanda de nulidad de acto jurídico y cancelación de inscripción en la Dirección General de Registros 

Públicos - Exp. n.° 7/2.024”. – 

 Por unanimidad, el Jurado resolvió POSPONER el estudio y consideración hasta 

tanto se resuelva el Recurso de Reposición interpuesto por la parte acusadora. 

 

3) ESTUDIO DE DESISTIMIENTOS  - KUATIA ÑEHESA'ỸIJO DESISTIMIENTOS REHEGUA 

 

3a) Causa n.º 49/2.024 caratulada: “Abg. Ricardo Daniel Sasiain Sosa c/ Abg. MIGUEL 

ÁNGEL PALACIOS MÉNDEZ, Juez Penal de Garantías n.° 07, Circunscripción Judicial de la 

Capital s/ Acusación”. 

Expediente caratulado: “María Eugenia Acosta s/ Lesión de confianza – Exp. n.° 4.017/2.022”. – 

 El Jurado resolvió hacer efectivo el APERCIBIMIENTO, tener por desistidos a los 

recurrentes y en consecuencia ARCHIVAR la causa. 

 

3b) Causa n.º 96/2.024 caratulada: “Óscar Fernández Campos c/ Abgs. RAMÓN FELIPE 

ALEJANDRO ECHEVERRIA ROTELA, Miembro del Tribunal de Apelación de la Niñez y la 

Adolescencia de la Circunscripción Judicial de Alto Paraná, GRACIELA ORTIZ DE 

VILLALBA y EMILIO GÓMEZ BARRIOS, Miembros de la Primera Sala del Tribunal de 

Apelación en lo Civil y Comercial de la Circunscripción Judicial de Alto Paraná s/ 

Acusación”. 
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Expedientes caratulados: “A.T.P.M. s/ Asistencia alimenticia - Exp. n.° 134/ 2.020”, “Sexta 

recusación con expresión de causa planteada por el Sr. Óscar Fernández Campos bajo patrocinio del 

Abg. Jorge Luis González con Mat. n.° 18.314 c/ la Jueza de Primera Instancia de la Niñez y la 

Adolescencia de Hernandarias Abg. Cinthia Galeano, en los autos: A.T.P.M. s/ Asistencia 

alimentaria”, “Recusación con expresión de causa planteada por el Sr. Óscar Fernández c/ el Juez de 

Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Segundo Turno de Hernandarias Abg. Juan 

Roa, en los autos: A.T.P.M. s/ Asistencia alimenticia” y “Recusación con expresión de causa planteada 

por el Sr. Óscar Fernández Campos c/ el Juez Penal de Garantías n.° 1 de Hernandarias, Abg. Nelson 

Ojeda en los autos: A.T.P.M. s/ Asistencia alimenticia”. – 

 El Jurado resolvió hacer efectivo el APERCIBIMIENTO, tener por desistido al 

recurrente y en consecuencia ARCHIVAR la causa. 

 

3c) Causa n.º 99/2.024 caratulada: “Guido Alfredo Fernández Yegros c/ Abgs. LAURA 

OCAMPOS, CÁNDIDA FLEITAS y FABÍAN WEINSEENSE, Jueces Penales de Sentencia de 

la Circunscripción Judicial de la Capital s/ Acusación”. 

Expediente caratulado: “Guido Alfredo Fernández Yegros s/ Producción de documentos no 

auténticos y otros”. –  

 El Jurado resolvió hacer efectivo el APERCIBIMIENTO, tener por desistido al 

recurrente y ARCHIVAR la presente causa. 

 

3d) Causa n.º 136/2.024 caratulada: “Abg. Víctor Diosnel Rodas Benítez c/ Abg. LOURDES 

PIÑEIRO DE OSORIO, Jueza de Paz de la ciudad de Zeballos Cué, Circunscripción Judicial 

de la Capital s/ Acusación”. 

Expediente caratulado: “Fernando Daniel Melgarejo Cuevas c/ Sandra Marlene Leguizamón Sosa 

s/ Violencia Doméstica – Exp. n.° 667/2.024”. –  

 

 El Jurado resolvió hacer efectivo el APERCIBIMIENTO, tener por desistido al 

recurrente y ARCHIVAR la presente causa. 

 

 

http://www.jem.gov.py/


 

 
   
Misión: "Órgano constitucional que juzga el desempeño de los magistrados judiciales, agentes fiscales y defensores públicos por la 
supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, observando el debido proceso y velando por la correcta 

administración de justicia, en tutela de los derechos de los ciudadanos". 

 

Visión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos transparentes, objetivos e imparciales en el cumplimiento de su rol 

constitucional, para el fortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad. 

 

14 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo                                                                                                                  Tel: (595 21) 442662 

www.jem.gov.py 

 

  III) ASUNTOS VARIOS – OPAICHAGUA MBA’E 

 

El JEM tomó conocimiento de la Nota N.S n.° 2236 remitida por la CSJ, respecto a la Juez de Paz 

de la ciudad de Luque, Abg. Norma Ortiz; y de las publicaciones referidas a los siguientes 

titulares:  

1- Red Social X @Francis970AM. “JUEZ DE CAPIATÁ ES DENUNCIADO POR 

VIOLACIÓN Y COACCIÓN SEXUAL” de fecha 14 de octubre de 2025; 

2- Diario ABC Color: “Imputan a fiscal y a su asistente por presunta “coima” de G. 7 

millones” 

3- TV Canal Trece: “Hombre falleció por una supuesta negligencia: la familia sigue 

exigiendo justicia”; a efectos de que, una vez cumplidos los plazos legales 

correspondientes, el Pleno pueda expedirse sobre el análisis de la viabilidad del inicio de 

oficio de investigaciones preliminares o de enjuiciamientos, conforme a lo establecido en 

el Art. 18 de la Ley n.° 6814/2021. 

4-  Los Plazos correspondientes para el efecto, se cumplirán el 13 de noviembre de 2025. 
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